
REFORMA 
DEL CÓDIGO 
PENAL
MAYO 2015
11, 12, 13, 18, 19 y 20

C U R S O

OBJETO, CONTENIDO, 
FUNDAMENTO

La inminente entrada en vigor de la reforma del 
Código Penal hace preciso la realización de un 
curso de formación para abogados  para analizar 
con detalle la parte especial de esta reforma,  Se 
han seleccionado 12 temas de relevancia para dar 
un curso de 6 días con dos ponencias cada tarde 
con todas las cuestiones que son de interés y que 
constan en la reforma.

Organiza

INSCRIPCIÓN
El precio de la Jornada es de 60 Euros que deberán 
ingresarse en la siguiente cuenta de Bankia de la que es 
titular el Colegio: ES92 2038 6164 3560 0005 4359. 

La inscripción es obligatoria y se realizará mediante el 
envío de un correo electrónico a formacion@icali.es, 
junto con la hoja de inscripción en la que figuren los 
datos de facturación y el justificante del ingreso en el 
que conste su participación en la jornada. 

Se obsequiará a los participantes con un ejemplar del 
“Especial Reforma del Código Penal comentado” de la 
editorial La Ley.

Patrocina

SECCIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN 
DERECHO PENAL

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS

DE ALICANTE



11 de mayo
16:45 h. - 17:00 h.
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL 
CURSO.
Fernando Candela Martínez, Decano del ICALI, Vicente 
Magro Server, Presidente de la A.P. de Alicante, Miguel 
Ángel Martínez Martínez, responsable de las Secciones 
del ICALI y Natalia Facorro Ojea, Presidenta de la Sección 
de Abogados Especialistas en Derecho Penal.

17:00 h. - 18:30 h. 
REFORMAS AFECTANTES A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN LA REFORMA DEL CP. LOS NUEVOS DELITOS DE 
STALKING Y SEXTING.
Vicente Magro Server, Presidente de la A.P. de Alicante.

18.45 h - 20.15 h. 
NUEVA REGULACIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD SEXUAL.
Virtudes López Lorenzo, Magistrada AP Alicante. 

12 de mayo
17:00 h. - 20:00 h.
LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS Y LOS PLANES DE PREVENCIÓN JURÍDICA.
Bernardo del Rosal Blasco, Catedrático de Derecho Penal 
UA,  y Julio Ubeda de  los Cobos, Magistrado Sección 2ª AP 
Alicante. 

13 de mayo
16:45 h. - 18:00 h.
LA SUSPENSIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA EN LA REFORMA DEL CP.
Miguel Ángel de las Cuevas, Secretario Judicial. 

18:15 h - 19:30 h.
MODIFICACIONES AFECTANTES A LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA EN LA INTERVENCIÓN DEL 
JUEZ DE VIGILANCIA. (ARTS., 90, 91 Y 92). LA LIBERTAD 
CONDICIONAL. LA PRISIÓN PERMANENTE REVISABLE.
Eva Inmaculada Martínez Pérez, Juez de Vigilancia 
Penitenciaria de Alicante.

19:30 h. - 20:15 h.
MESA REDONDA: LA NUEVA REFORMA DEL CÓDIGO 
PENAL.
Miguel Ángel Garijo Castelló, abogado, Juan Miguel Gualda 
Gómez, abogado e Ignacio Gally Muñoz, responsable de 
Formación del ICALI.

18 de mayo
17:00 h. - 18:30 h.
LA DESAPARICIÓN DE LAS FALTAS Y SU NUEVA UBICACIÓN 
CON ESPECIAL INCIDENCIA EN LA FALTA DE IMPRUDENCIA 
DE TRÁFICO. 
Juan Carlos Cerón Hernández, Magistrado AP Alicante. 

18:45 h - 20:15 h.
REFORMA EN MATERIA DE DELITOS PATRIMONIALES.
Javier Martínez Marfil, Magistrado AP Alicante. 

19 de mayo
17:00 h. - 18:30 h.
LOS DELITOS INFORMÁTICOS CON ESPECIAL MENCIÓN A 
LA REFORMA DEL CFP.
Eloy Velasco Núñez, Magistrado Juez Central de 
Instrucción Audiencia Nacional. 

18:45 h. - 20:15 h.
LA NUEVA REGULACIÓN DEL COMISO.
Fernando Candela, Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de alicante.  

20 de mayo
17:00 h. - 18:30 h.
NUEVA REGULACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DESLEAL Y 
LOS DELITOS DE INSOLVENCIA.
Julio José Ubeda de los Cobos. Magistrado AP Alicante. 

18:45 h. - 20:15 h.
LA REGULACIÓN DE LOS DELITOS DE CORRUPCIÓN EN LOS 
NEGOCIOS Y CONFIGURACIÓN DE LOS DELITOS DE 
CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.
Jorge Rabasa Dolado,  Fiscal Jefe. 

CLAUSURA DEL CURSO.
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